Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación
Declaración
Los Ministros y Jefes de Delegación reunidos en Washington, D.C., del 20 al 21 de febrero de 1997, para definir las políticas de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en materia de desarrollo social y, en particular, para elaborar un Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación; teniendo presente los compromisos adquiridos por los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en 1995; recordando, asimismo, que en la Cumbre de las Américas en 1994 los líderes del Hemisferio declararon como prioritaria la superación de la pobreza, y que este tema se abordó en la Cumbre de las Américas sobre Desarrollo Sostenible, en Santa Cruz de la Sierra en 1996 y que continuará siendo prioritario para la región,
Declaran:
1. El crecimiento económico es una condición fundamental pero no suficiente para promover una mejor calidad de vida, superar la pobreza y eliminar la discriminación y la exclusión social. La experiencia de la región demuestra que se requiere, además, que dicho crecimiento se oriente a promover el desarrollo económico con equidad y justicia social y que se acompañe con la aplicación de políticas sociales universales y focalizadas. En relación a la orientación del crecimiento económico, éste debe ser un proceso impulsado por los sectores público, privado y social y sustentado en criterios, estrategias y políticas que generen condiciones sostenibles de empleo bien remunerado y de calidad, e ingresos permanentes que propicien el aumento de la productividad así como la distribución equitativa de los ingresos. Asimismo, es importante tomar en cuenta los nuevos desafíos y oportunidades de la globalización de la economía y adoptar políticas de estabilidad económica capaces de promover el desarrollo integral y sostenible y de superar la pobreza y la exclusión social.
2. La superación de la pobreza y la discriminación requiere de la aplicación de políticas integrales definidas y aplicadas por el Estado con la plena participación de todos los sectores de la sociedad. Dichas políticas deben promover la igualdad de oportunidades y de acceso a los servicios básicos de infraestructura social, fortalecer la participación y la responsabilidad individual y colectiva y establecer incentivos o programas específicos para atender las necesidades de los grupos más vulnerables. Para superar la pobreza y eliminar la discriminación se requiere además un sistema democrático con plena vigencia del estado de derecho y respeto a todos los derechos humanos.
3. El desarrollo social y el desarrollo económico deben ser entendidos como partes de un mismo proceso y concebirse de manera integral y coherente. En este sentido, la preocupación por favorecer el crecimiento económico es compatible con la búsqueda de mayores niveles de equidad social y puede lograrse una vinculación positiva y una potenciación mutua entre ambos elementos.
4. Para fomentar el desarrollo económico y el progreso social es imprescindible aplicar una adecuada política fiscal y una estrategia de inversión social que considere la asignación y ejecución transparente de recursos y sea cuidadosamente orientada, administrada y evaluada para que sus acciones se dirijan a beneficiar efectivamente a los sectores más pobres. En ese sentido, se requiere destinar recursos públicos suficientes a los programas sociales y, en particular, a las acciones orientadas a superar la pobreza extrema.
5. El desarrollo institucional y la formulación adecuada de políticas sociales son imperativos que requieren: (a) el fortalecimiento de la autoridad del Estado en materia social y el desarrollo de mecanismos eficaces de coordinación interinstitucional; (b) una mayor eficiencia de las acciones desarrolladas por las instituciones sociales a través de la descentralización y asignación de recursos en un marco de mayor autonomía; (c) la capacitación y el desarrollo de recursos humanos que operan programas sociales y de superación de la pobreza, teniendo en cuenta las recomendaciones y conclusiones relevantes de la X Conferencia de Ministros del Trabajo del Hemisferio; (d) la utilización de sistemas de información apropiados y de metodologías e instrumentos de focalización, seguimiento y evaluación, atendiendo particularmente las acciones con los grupos en situación de pobreza, vulnerabilidad o discriminación; y (e) un profundo conocimiento y seguimiento de las características y evolución de la pobreza y la discriminación, reconociendo su creciente heterogeneidad y la consecuente necesidad de políticas diferenciadas e integradas, que tengan en cuenta las especificidades locales.
6. Para lograr lo anterior, es imprescindible realizar un esfuerzo interamericano sostenido que se base en la cooperación y el intercambio de experiencias para alcanzar el desarrollo social, utilizando los mecanismos de cooperación solidaria vigentes en la región, particularmente la cooperación horizontal entre los Estados miembros. En este contexto, será necesario aprovechar al máximo los instrumentos regionales existentes, entre los que se destaca el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) de la Organización de los Estados Americanos (OEA), como foro político e instrumento por medio del cual se pueden coordinar varias iniciativas en las distintas esferas de actividad hemisférica relacionadas con la superación de la pobreza y la discriminación.
7. La política social requiere el impulso de una estrategia de descentralización para fortalecer a los gobiernos locales y mejorar la capacidad de respuesta a las demandas sociales; ampliar la participación de las comunidades en la definición y ejecución de las acciones y programas; utilizar con transparencia y equidad los recursos; focalizar las inversiones en el marco de una estrategia integral que desarrolle acciones para mejorar la capacitación de las personas; ampliar la infraestructura de servicios; crear las condiciones que generen empleo productivo; y, al mismo tiempo, consolidar los mecanismos de planeación y evaluación de políticas y programas.
8. Es fundamental fortalecer los mecanismos de apoyo a los grupos prioritarios tanto en el sector urbano como en el rural. En ese sentido, la lucha contra la pobreza y la discriminación social, en el marco de políticas sociales integrales, debe dar prioridad a los campos de la salud, la nutrición, el empleo y la educación, con atención especial, según corresponda de acuerdo con la legislación de cada país, a la niñez, la juventud, las mujeres cabezas de familia y madres menores de edad, las comunidades indígenas, los trabajadores migratorios y sus familias, los grupos de la tercera edad, las personas con discapacidad y otros grupos sociales prioritarios.
9. Se debe dar prioridad a las políticas generadoras de empleo e ingreso, destinando mayores recursos a la capacitación y reconversión de la mano de obra, con miras a potenciar la productividad de los trabajadores y a apoyar prioritariamente a la micro y pequeña empresa. Los trabajadores de bajos ingresos y los pequeños productores, en particular, los pertenecientes a los grupos más vulnerables, deben tener acceso en condiciones preferenciales a mecanismos adecuados de financiamiento, capacitación y asistencia técnica. Su exposición a la competencia con economías más desarrolladas debe ir acompañada de un claro esfuerzo por identificar y apoyar actividades que generen ventajas sociales a largo plazo y que, a su vez, estimulen la creación de ventajas competitivas.
10. El derecho a la educación básica universal y el acceso a la educación secundaria, técnica y vocacional son elementos clave en la superación de la pobreza como vehículos de movilidad social y económica. Por lo tanto, se debe promover una educación de calidad no sólo por su impacto en la superación de la pobreza, sino también por su papel en el incremento de la productividad y el crecimiento económico, en la promoción de gobiernos democráticos estables, el respeto por el medio ambiente, la tolerancia racial, étnica y religiosa y el mejoramiento de la calidad de vida en general.
11. Es fundamental fortalecer la participación responsable y organizada de la sociedad civil en la definición de criterios, la toma de decisiones y la efectiva aplicación de políticas de superación de la pobreza y la discriminación, así como en la supervisión de la administración de los recursos públicos, ya que esta participación es la mejor garantía para la estabilidad de la democracia, la gobernabilidad y el logro del desarrollo integral y sostenible. La elaboración de planes de acción local, que prioricen la demanda de los programas sociales, constituye un elemento importante en una estrategia para superar la pobreza y la discriminación.
12. El Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación requiere de la participación activa de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en particular, del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, así como de una más estrecha cooperación y coordinación entre la OEA y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, la Organización Panamericana de la Salud y los demás organismos y entidades regionales y subregionales competentes.
Con base en la presente Declaración, los Ministros y Jefes de Delegación acuerdan implementar el siguiente:
 

Plan de Acción
 

1. Objetivos
1.1. Fortalecimiento del diálogo interamericano sobre desarrollo
Con el objeto de combatir la pobreza y la discriminación en el Hemisferio y de promover el pleno respeto de los derechos humanos y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la región, la Organización de los Estados Americanos, a través del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, impulsará el fortalecimiento del diálogo interamericano sobre desarrollo económico y social. Para ello, se promoverá el análisis e intercambio de información acerca de la experiencia de los países de la región en esta materia, incluyendo en este proceso a los distintos sectores sociales de los respectivos países, así como a los sectores económico y político.
1.2. Identificación de áreas específicas de cooperación
Se identificarán áreas específicas de cooperación en el marco de la OEA y otros organismos e instituciones internacionales, incluyendo la promoción de proyectos nacionales y plurinacionales de cooperación a través del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, con el fin de impulsar el desarrollo institucional y la modernización de la política social, estimulando programas de inversión social que beneficien a los sectores más necesitados de los países de la región.
2. Lineamientos
2.1. Modernización de las instituciones públicas y la gestión social
Es necesario modernizar la política social y adecuar las instituciones del Estado responsables de dicha política para generar un sistema integrado, pluralista, participativo y eficiente que garantice condiciones de justicia social a toda la población. El nuevo perfil de la política social debe formularse de acuerdo con las características sociales y culturales de cada país.
Algunos temas prioritarios en este campo son:
a. El carácter integral de las políticas económicas y sociales se debe compatibilizar y complementar para superar las carencias de la población en situación de pobreza o discriminación. La inversión social y la política económica deben desarrollarse de manera coordinada, asegurando la compatibilidad, integralidad y complementariedad entre las políticas sociales universales y las selectivas o focalizadas.
b. Las políticas de combate a la pobreza y de promoción del desarrollo humano deben aplicar programas de acción en materia fiscal, de empleo, ingresos, crédito y financiamiento, especialmente para la pequeña y micro empresa, con el fin de lograr la igualdad de oportunidades, particularmente de los sectores más necesitados.
c. El fortalecimiento de la autoridad social y de los mecanismos de coordinación institucional entre los distintos niveles y jurisdicciones gubernamentales para facilitar que las políticas sociales sean políticas de Estado; así como el afianzamiento de las relaciones entre Estado y sociedad civil. El intercambio de información sobre las modalidades de coordinación institucional desarrolladas por los gobiernos de la región, permitirá identificar experiencias que puedan ser aplicables en el resto de los países del Hemisferio.
d. La descentralización de los programas sociales para fortalecer el papel de las autoridades locales y la adopción de medidas para superar la escasa disponibilidad de recursos humanos y financieros a nivel local, así como para aplicar estrategias de fortalecimiento institucional que amplíen la capacidad de ejecución de las autoridades correspondientes en el diseño y aplicación de programas para combatir la pobreza.
e. La modernización de la política y la gestión social y el desarrollo de recursos humanos. Una gerencia social efectiva implica una participación activa de los beneficiarios y requiere de personal capacitado para administrar los programas de combate a la pobreza.
f. El desarrollo de sistemas integrales permanentes de información, seguimiento y evaluación de los programas sociales como instrumento esencial para la aplicación de la política social, así como el fortalecimiento de las actividades de capacitación, a todos los niveles, de los sectores involucrados. 
g. El establecimiento y fortalecimiento de mecanismos de gestión pública responsable de la aplicación y ejecución de las actividades para combatir la pobreza y la discriminación.
h. El fomento de la aprobación de los instrumentos jurídicos necesarios que permitan la continuidad de las políticas de lucha contra la pobreza y la discriminación, en concordancia con un sistema integral de políticas sociales.
i. El mejoramiento de los servicios públicos, para que éstos sean ofrecidos en el mismo plano de dignidad a todos los sectores sociales.
2.2. Fortalecimiento de los mecanismos de la participación de la sociedad civil en el combate a la pobreza y la discriminación

El combate a la pobreza y la discriminación es responsabilidad del Estado y de la sociedad civil. Una sociedad civil poderosa y diversa, organizada en diferentes modos y sectores, que incluya a los individuos, el sector privado, el sector laboral, los partidos políticos, los académicos y otros actores y organizaciones no gubernamentales, infunde profundidad y permanencia a la democracia. De igual manera, una democracia vigorosa requiere una amplia participación de todos los sectores en los asuntos públicos. Tales actividades deberán ejecutarse con una completa transparencia y responsabilidad, y con este fin se deberá establecer un marco jurídico y reglamentario apropiado que contemple la posibilidad de obtener apoyo técnico y financiero, inclusive de fuentes privadas.
Por ello, todos los sectores deben contribuir al esfuerzo para combatir la pobreza, participando en el diseño y ejecución de programas y proyectos sociales, con el objetivo de asegurar mayor impacto y continuidad de las acciones sociales.
Para fortalecer el papel de la sociedad civil en el combate a la pobreza y la discriminación, es necesario atender las siguientes prioridades:
a. Asegurar la participación organizada de la sociedad civil, especialmente de las organizaciones comunitarias, indígenas, campesinas, laborales y vecinales como instrumento para lograr la integración social;
b. Fortalecer su participación en la determinación de las políticas, en la ejecución y evaluación de los planes sociales y en el diseño, gestión y evaluación de los programas correspondientes a nivel nacional y local;
c. Promover la organización de los grupos sociales con mayores carencias y de los sectores informales, canalizando adecuadamente sus demandas y establecer mecanismos de interacción con el sector privado organizado;
d. Crear mecanismos eficaces de control social sobre las actividades del sector público, que garanticen la transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuentas a la comunidad sobre la gestión y uso de recursos de las instituciones públicas y la evaluación periódica de sus actividades lo cual contribuirá a fortalecer el sistema democrático;
2.3. Promoción y financiamiento de la inversión social
El Estado tiene un papel insustituible en la inversión social en beneficio de las poblaciones más necesitadas, con base en el criterio de que el bienestar social general y duradero requiere de la generación de empleo productivo y de la promoción de mecanismos institucionales y financieros. Estos últimos contemplan, en particular, el fortalecimiento de la pequeña y microempresa, con especial énfasis en el microcrédito, así como en la capacitación y la formación gerencial para alcanzar mayores niveles de productividad y competitividad. Para ello se procurará incorporar la promoción de la producción para que la sociedad civil pueda aportar su esfuerzo, creatividad y recursos a la lucha contra la pobreza y favorecer su plena integración a la dinámica del desarrollo nacional.
Para cumplir con esta acción central, el Estado debería considerar las siguientes prioridades:
a. Incrementar y descentralizar el gasto público en materia social destinado a programas para combatir la pobreza y eliminar todo tipo de discriminación, teniendo en cuenta la necesidad de lograr una distribución equitativa de los ingresos;
b. Asegurar la distribución de los recursos destinados a la elaboración y ejecución de los programas sociales, utilizando criterios de complementariedad y coordinación en el uso de los recursos presupuestarios de la nación, las provincias o estados y los municipios;
c. Asegurar el financiamiento de la inversión social y desarrollar los mecanismos que garanticen el acceso de los sectores más pobres a los servicios y programas sociales. Asimismo, el análisis de la inversión social focalizada y perfeccionamiento de los sistemas de focalización, a fines de su utilización en beneficio directo de la población en situación de pobreza extrema;
d. Evaluar el impacto y la calidad de los distintos tipos de subsidios;
e. Intercambiar información y experiencias sobre la participación de los sectores público, privado y social en el esfuerzo para combatir la pobreza; y
f. Apoyar el diseño de estrategias nacionales de combate a la pobreza y la discriminación e intercambiar experiencias en su elaboración y ejecución, dando seguimiento al compromiso adoptado por los gobiernos en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, en Copenhague.
2.4. Programas de combate a la pobreza y la discriminación
La experiencia adquirida en la región sobre diseño y ejecución de programas y proyectos de lucha contra la pobreza subraya la importancia de que los gobiernos compartan y difundan sus experiencias y los logros alcanzados, para hacer frente a los desafíos que plantean la pobreza y la discriminación.
A fin de cumplir con este objetivo, es necesario iniciar acciones respecto a las siguientes prioridades:
a. Definición e identificación de los grupos más vulnerables, así como de sus características, necesidades y capacidad de autodesarrollo;
b. Definición, ejecución y evaluación de programas de atención integral para las comunidades y grupos vulnerables, que incluyan los componentes materno-infantil; salud; nutrición y alimentación; programas de emergencia social; programas de infraestructura social comunitaria; acciones de apoyo para promover el acceso a la justicia; educación; capacitación laboral y creación de fuentes de trabajo para los grupos marginados o discriminados;
c. Definición y aplicación de estrategias de coordinación entre los organismos sectoriales y la administración de los fondos de inversión social, los programas nacionales y cualquier otro mecanismo existente para superar la pobreza y la discriminación;
d. Impulso a proyectos productivos y empresas sociales para la superación de la pobreza, así como un mejor acceso al crédito, a la capacitación y al apoyo técnico para la micro y pequeña empresa;
e. Apoyo al desarrollo de estrategias de descentralización;
f. Aplicación de programas para sensibilizar a la sociedad y comprometer su participación en la lucha contra la pobreza y la discriminación;
g. Establecimiento de mecanismos efectivos para asegurar la participación de las comunidades con mayores carencias en la definición y ejecución de los programas para la superación de la pobreza y la discriminación; y
h. Desarrollo de redes y programas sociales para las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad, a fin de fomentar un mayor ingreso, generar empleo productivo, y apoyar a la micro empresa, el acceso al crédito, la capacitación laboral, la cobertura básica de alimentación, salud, vivienda, educación e infraestructura social. Especial atención deberá otorgarse a la mejora de la calidad de los servicios sociales básicos y a su acceso en condiciones equitativas.
3. Mecanismos Institucionales
En el desarrollo del Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación, la OEA, particularmente a través de la Comisión de Desarrollo Social del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, debe desempeñar un papel fundamental como foro político, como mecanismo promotor de la cooperación solidaria para el desarrollo social y como organismo idóneo para impulsar la cooperación y coordinación entre órganos, organismos y entidades del sistema interamericano y de las Naciones Unidas.
3.1. Foro político
a. El CIDI, como foro político de alto nivel para impulsar el diálogo interamericano, el intercambio de experiencias y la cooperación solidaria, debe avanzar en la búsqueda de soluciones a los problemas sociales de los pueblos del Hemisferio, contribuyendo en particular a superar la pobreza y la discriminación.
b. La Comisión de Desarrollo Social del CIDI tiene como propósito fundamental el fortalecimiento del diálogo interamericano para apoyar la formulación de políticas y el desarrollo de acciones de cooperación en materia social, en particular para superar la pobreza y la discriminación en el Hemisferio. Como tal, la Comisión será la principal responsable del seguimiento del presente Programa Interamericano y de la coordinación y evaluación de las acciones que de él emanen.
c. Se celebrarán anualmente reuniones de alto nivel de la Comisión con objeto de considerar un tema central dentro de los lineamientos identificados en el presente Programa Interamericano. Los temas a considerar durante los próximos 4 años serán:
(1) Desarrollo y modernización de las instituciones públicas y la gestión social (1998)
(2) Fortalecimiento de los mecanismos de participación de la Sociedad civil para superar la pobreza y la discriminación (1999)
(3) Promoción y financiamiento de la inversión social (2000)
(4) Estrategias y programas para combatir la marginación y la discriminación de las poblaciones indígenas y otros grupos vulnerables (2001).
d. Con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos definidos en el inciso anterior, se crearán grupos de trabajo ad hoc de carácter técnico, abiertos a la participación de todos los Estados miembros, para considerar programas, proyectos y actividades específicos. Cada grupo de trabajo ad hoc será coordinado y convocado por un Estado miembro y deberá contar con el apoyo técnico de la Secretaría General de la OEA, para su adecuado funcionamiento.
Los grupos de trabajo ad hoc permitirán profundizar el análisis de los temas prioritarios e identificar aquellas áreas en las que la OEA y otros organismos o instituciones internacionales de cooperación puedan contribuir con su apoyo y financiamiento.
3.2. Cooperación Solidaria para el Desarrollo
La OEA apoyará a los Estados miembros que lo soliciten en la formulación y desarrollo de proyectos de cooperación que surjan del presente Programa Interamericano. Para ello, se deberá fortalecer la capacidad de la Organización respecto a la cooperación horizontal para actuar como intermediaria en la identificación de oferta y demanda de cooperación.
Las acciones contempladas en el presente Programa Interamericano, como parte integral del Plan Estratégico del CIDI, deberán observar los lineamientos y utilizar los mecanismos acordados para impulsar la cooperación solidaria, incluyendo las cuestiones relativas a financiamiento. En este sentido, las contribuciones de los Estados miembros a los Fondos Voluntarios del CIDI, a través de la Cuenta de Desarrollo Social, cuando se establezca, podrán financiar acciones y proyectos en estas áreas, de acuerdo a la disponibilidad de recursos.
En este contexto se tomará en cuenta la participación de los países de menor desarrollo relativo.
3.3. Cooperación y coordinación institucional
La Comisión de Desarrollo Social, en el marco de los mecanismos de cooperación y coordinación existentes entre la OEA y los diversos órganos, organismos y entidades del sistema interamericano y de las Naciones Unidas, tales como el BID, la OPS, el IICA, el PNUD y la CEPALC, así como con otros organismos, instituciones o programas regionales y subregionales en el hemisferio, deberá promover la coordinación y complementariedad de acciones y recursos en beneficio de los proyectos de desarrollo social, particularmente los dedicados a la superación de la pobreza y a la eliminación de toda forma de discriminación.
La Comisión de Desarrollo Social promoverá el establecimiento de mecanismos de información y coordinación con la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, el Foro Interamericano de Ministros de Educación, la Conferencia de la Red Social de América Latina y el Caribe, la Reunión Hemisférica de Ministros responsables de Ciencia y Tecnología, la Comisión Interamericana de Mujeres y otros foros pertinentes, facilitando así la complementariedad de esfuerzos y la reflexión que permita obtener una visión integral de los objetivos, acciones y compromisos que se asuman en materia de desarrollo social.
3.4. Papel de la Secretaría General de la OEA
La Secretaría General de la OEA, a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral y con el respaldo de las diversas oficinas y entidades competentes y en particular de la Unidad de Desarrollo Social y Educación, apoyará las actividades que surjan del presente Programa Interamericano.
La Secretaría General deberá, en especial:
a. Actuar como secretaría técnica de las reuniones que se celebren en el marco de este Programa Interamericano y llevar la memoria institucional, informando periódicamente a los Estados miembros, a través de la CEPCIDI, sobre los avances alcanzados.
b. Realizar estudios y coordinar la preparación de los documentos técnicos que se le solicite y sirvan de base para los trabajos que se lleven a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos en el presente Programa Interamericano.
c. Establecer y mantener actualizada una base de datos que registre información relevante en materia de desarrollo social que apoye las acciones de los Estados miembros.
